
 

 
El Jefe de Gabinete debe proponer a otra persona para dirigir la Agencia             
de Acceso a la Información Pública 
 
Comunicado conjunto de ACIJ, Democracia en Red, Directorio Legislativo, FUNDEPS,          
Poder Ciudadano, Vía Libre y la Alianza Regional por la Libre Expresión e Información,              
en ocasión de la culminación de la audiencia en la que se debía discutir el conjunto de                 
observaciones presentadas en torno al candidato propuesto por el Poder Ejecutivo,           
Gustavo Fuertes. 
 
 
El día de hoy se llevó a cabo la audiencia pública para la evaluación de la candidatura                 
propuesta por el Poder Ejecutivo para la Agencia de Acceso a la Información Pública, que               
promueve para el puesto al Abogado Gustavo Fuertes. A contrario de lo que establece la               
normativa vigente, y lo que incluso debería haber ocurrido por la naturaleza del cargo en               
discusión, la audiencia no fue transmitida en vivo para el conjunto de la ciudadanía, lo               
que restringió la cantidad de oyentes y el acceso por parte de periodistas. 
 
La audiencia dejó en evidencia lo que numerosas organizaciones de la sociedad civil             
plantearon en sus impugnaciones: el candidato carece de los conocimientos y la            
trayectoria que permitan mostrar su idoneidad y compromiso para el cargo. Decenas            
de oradores y oradoras expusieron a lo largo de casi 5 horas sus impugnaciones. Todas las                
personas que hicieron uso de la palabra coincidieron en la necesidad de que sea enviada               
otra candidatura que asegure el adecuado funcionamiento y la autonomía de este órgano             
fundamental, en tanto que no se presentó ninguna persona a argumentar en favor de la               
candidatura. 
 
El candidato presentó algunas propuestas de trabajo, pero sus respuestas a las preguntas             
realizadas -generalmente incompletas y acotadas- demostraron la falta de saberes          
concretos en materia de acceso a la información y protección de datos personales, lo              
que corrobora que su trayectoria profesional en otras áreas del sector público no lo              
convierten en una persona capacitada para la tarea que se le pretende encomendar. Lejos              
de reafirmar que sea la persona más idónea para el cargo, el candidato reconoció en               
varias ocasiones la necesidad de estudiar los temas sobre los que se le preguntó y la                
existencia de personas con mayores antecedentes en la materia. 
 
Las audiencias públicas deben ser una instancia de participación sustantiva de la ciudadanía             
que redunden en una mejor toma de decisiones del Estado. Caso contrario, se convierten en               
una mera formalidad. De los resultados de esta audiencia surge con claridad que la              
candidatura del Poder Ejecutivo para el cargo no cumple con los requisitos de la ley. 
 
Le solicitamos al Jefe de Gabinete de Ministros, Santiago Cafiero, que retire esta             
candidatura y envíe la de una persona que demuestre su idoneidad y compromiso con el               
cargo, en cumplimiento de los artículos 20 y 21 de la Ley 27.275 de Derecho de Acceso a la                   
Información Pública. 

 
 

 
   

 


